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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 14 de octubre de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
sobre la evaluación en Bachillerato en los centros docentes de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, establece, en su artículo 73, que corresponde a la Comunidad autónoma la competencia 

-

docente y educativa, su programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 36.1 que 
-

renciada según las distintas materias del currículo. Asimismo, en su artículo 36.2, establece 
que los alumnos promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando hayan supera-
do las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo.

El Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del 

del alumnado en esta etapa educativa. Asimismo, determina en su disposición adicional pri-
-

2007-2008.
Por su parte, la Orden de 1 de julio de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y 

centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón, precisa en sus artículos 20, 21, 22 
y 25 el carácter de la evaluación y sus ámbitos, así como la promoción y titulación del alum-

de Educación, Cultura y Deporte establecerá los documentos de evaluación del alumnado de 

En consecuencia con las disposiciones anteriores, procede, mediante la presente Orden, 

concepción de la evaluación al servicio del proceso educativo e integrada en el quehacer 
-

y a la adopción de las correspondientes medidas de atención a la diversidad.

-

el Departamento de Educación, Cultura y Deporte dispone:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Será de aplicación a partir del año académico 2008-2009 en los centros docentes públi-
-

dad autónoma de Aragón.
Artículo 2. Referentes de la evaluación

en el artículo 20 de la Orden de 1 de julio de 2008, del Departamento de Educación, Cultura 

centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón.
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-
tivos de las mismas. Los criterios de evaluación deberán concretarse en las programaciones 
didácticas, donde también se expresarán de manera explícita y precisa los mínimos exigibles 

-

Artículo 3. Carácter de la evaluación

-

currículos y la atención a la diversidad.

inmediata los criterios de evaluación establecidos para cada materia y teniendo en cuenta a 

-
trumentos diversos para llevarla a cabo deberán permitir la constatación de los progresos 

-
-

ción de los objetivos educativos.

saber integrado.

Artículo 4. Documentos de evaluación
-
-

2. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 

3. Además de los documentos anteriores, los centros educativos elaborarán el documento 

4. Los centros adoptarán los nuevos documentos de evaluación a partir del curso 2008/2009 

1. Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del alumnado se 
consignarán en los documentos de evaluación enumerados en el artículo 4 de la presente 
Orden.

Departamento de Educación, Cultura y Deporte por la que se aprueba el currículo del Bachi-

Aragón.

a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. En la convocatoria de la 
prueba extraordinaria, cuando un alumno no se presente a alguna materia en dicha prueba, 

estas materias será la obtenida en la evaluación ordinaria.
5. Las materias de segundo cursadas por el alumno que requieran conocimientos incluidos 

en otras materias de primero, según lo dispuesto en el Anexo II de la Orden de 1 de julio de 
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2008, se consignarán como pendientes por prelación (PT) hasta la previa superación de la 
materia del primer curso.

Artículo 6. Expediente académico

2. Recogerá el número de registro de matrícula y el número de expediente asignados al 
alumno en el momento de su matriculación en el centro, que deberán coincidir con los consig-
nados en el expediente de Educación secundaria obligatoria.

-
ción en cada una de las materias de los distintos cursos, de las propuestas de promoción y 
titulación y, en su caso, de las medidas de atención a la diversidad adoptadas. Asimismo, 
quedará constancia de la entrega del historial académico del Bachillerato y de las convocato-
rias de las pruebas de acceso a la universidad a las que se presenta.

4. Los centros cumplimentarán el expediente académico del alumnado siguiendo el mode-
lo que se inserta como Anexo I de la presente Orden, para lo que deberán ajustarse a las 

visado por el Director del mismo.

6. La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros escola-

procedimiento que determine el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, sin que su-

Artículo 7. Actas de evaluación
-

ra en el Anexo IIa de la presente Orden. Comprenderán la relación nominal del alumnado que 
compone el grupo junto con los resultados de la evaluación. Se cerrarán al término del perío-
do lectivo y tras la sesión de evaluación de la prueba extraordinaria.

-
-

gundo curso que el alumno esté cursando en el caso de no haber superado tres o cuatro 
materias de primero.

-
-

expedición del título de Bachiller para el alumnado que cumpla los requisitos establecidos 
para su obtención, así como la nota media del Bachillerato, considerando todas las materias 
cursadas. En cuanto al cómputo de la materia de Religión, se procederá según lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda.5 de la Orden de 1 de julio de 2008.

-
rado del grupo. En el caso de producirse desdobles del grupo en alguna de las horas sema-

curso se hará constar el visto bueno del Director del centro. Los centros privados remitirán un 

-
naria del alumnado.

-

-
-

do con el procedimiento que determine el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

parciales de evaluación. En el Anexo IIb se adjunta modelo orientativo de acta que podrá ser 
-

Artículo 8. Historial académico del Bachillerato
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de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico del alumnado, y tiene valor 

-
rrículo del Bachillerato para la Comunidad autónoma de Aragón. En él se recogerán los datos 

alumno en el momento de su matriculación en el centro y coincidentes con los consignados 

uno de los cursos y los resultados de la evaluación obtenidos, con expresión de la convoca-

la Orden de 1 de julio por la que se establece el currículo de Bachillerato. Asimismo, se hará 
constar la nota media del Bachillerato, la propuesta de expedición del título de Bachiller, junto 

adaptaciones curriculares, así como las que hayan sido objeto de convalidación o exención.
3. El historial académico del Bachillerato será cumplimentado por el centro donde el alum-

-

-
mento de Educación, Cultura y Deporte establecerá los procedimientos oportunos para ga-

-

5. El historial académico del Bachillerato se entregará al alumnado al término del Bachille-

6. La cumplimentación y custodia del historial académico corresponde al centro educativo 

Artículo 9. Informe personal por traslado

Bachillerato para la Comunidad autónoma de Aragón y se consignarán los siguientes elemen-
tos:

-
do.

b) Todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso gene-
ral del alumno.

-

Artículo 10. Traslado del historial académico por cambio de centro
1. Cuando un alumno se traslade a otro centro para proseguir sus estudios de Bachillerato, 

el centro de origen remitirá al de destino, a petición de éste, el historial académico del Bachi-
llerato, acreditando que los datos que contiene concuerdan con el expediente académico que 

artículo anterior de esta Orden, en el caso de no haber concluido el curso correspondiente. La 

-
jo de la situación académica del alumno, con objeto de permitir la adecuada inscripción provi-
sional del mismo en el centro de destino.
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debidamente cumplimentado. El centro receptor se hará cargo de su depósito y abrirá el co-
-

niéndola a disposición del tutor del grupo al que se incorpore el alumno.

Artículo 11. Evaluación inicial
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Orden de 1 de julio de 2008, y con 

-
nos, los centros establecerán mecanismos de coordinación entre los equipos docentes de las 

-
nado entre una y otra.

-
-

-

3. Los departamentos didácticos u órganos de coordinación didáctica que correspondan 
determinarán, en el marco del proyecto curricular de etapa y de sus programaciones didácti-

Artículo 12. Sesiones de evaluación

en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo y el desarrollo de su propia 
práctica docente, así como para adoptar las medidas pertinentes para su mejora.

evaluación podrán estar presentes los alumnos representantes del grupo para aportar sus 

cada materia. Estos criterios de evaluación deberán concretarse en las programaciones di-
dácticas, donde se expresarán de manera explícita y precisa los mínimos exigibles para su-
perar las correspondientes materias.

-
-

objetivos del Bachillerato, así como su posibilidad de progreso en estudios posteriores. Asi-
mismo, valorará el desarrollo de su propia práctica docente y adoptará las medidas pertinen-
tes para su mejora.

5. En las sesiones de evaluación se cumplimentarán las actas de evaluación con las cali-

recibidas.

harán constar aspectos generales del grupo, las valoraciones sobre aspectos pedagógicos 
que se consideren pertinentes y los acuerdos adoptados sobre el grupo en general o sobre el 

1. Al término de cada curso, en el marco de la evaluación continua, se valorará el progreso 

2. La valoración del progreso del alumnado, expresado en los términos descritos en el 

académico del alumno y al historial académico del Bachillerato.
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los primeros días del mes de septiembre. Esta prueba será diseñada por los departamentos 
didácticos u órganos de coordinación didáctica que correspondan de acuerdo con los criterios 
generales establecidos en el Proyecto curricular de etapa y concretados en las respectivas 
programaciones didácticas.

4. Las sesiones de evaluación extraordinaria se llevarán a cabo de acuerdo con el calen-

-
-

co del Bachillerato. Si el alumno no se presenta a la prueba extraordinaria de alguna materia, 

-
nida en la evaluación ordinaria.

-
-

de segundo curso.

alumnado al curso siguiente con indicación, en su caso, de las medidas de apoyo que deban 
-

carácter general, por lo dispuesto en la presente Orden y será competencia del equipo docen-
te, asesorado por el Departamento de orientación.

2. Los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad serán 
evaluados con las adaptaciones de tiempo y medios apropiados a sus posibilidades y carac-

-
-

dagógica, el Departamento de orientación determinará las adaptaciones necesarias en cada 
caso.

Artículo 15. Promoción y permanencia en la etapa
1. La promoción del alumnado en esta etapa educativa se ajustará a lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Orden de 1 de julio de 2008.
-

rado de cada alumno adoptará las decisiones correspondientes sobre su promoción al segun-
do curso.

3. Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas las materias cur-
sadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo.

4. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias deberán 
matricularse de las materias pendientes del curso anterior. Los centros proporcionarán a es-

-
peración y la evaluación de las materias pendientes. Corresponde a los departamentos didác-

seguimiento de estas actividades de recuperación y evaluación.

etapa o reducirse la duración de la misma cuando se prevea que dicha medida es la más 

Artículo 16. Permanencia de un año más en el mismo curso
1. El alumnado que no promocione a segundo curso deberá permanecer un año más en 

primero, que deberá cursar de nuevo en su totalidad si el número de materias con evaluación 
negativa es superior a cuatro.

2. Quienes no promocionen a segundo curso y tengan evaluación negativa en tres o cuatro 
materias podrán optar, tras el oportuno proceso de orientación, por repetir el curso en su to-
talidad o por matricularse de las materias de primero con evaluación negativa y ampliar dicha 



21651

matrícula con dos o tres materias de segundo. La elección de materias de segundo deberá 

-
ción, el alumnado menor de edad no emancipado deberá contar con la asistencia, en su caso, 

-

3. En todo caso, estas materias de segundo no podrán requerir conocimientos incluidos en 

1 de julio de 2008 o lo que se disponga para las materias optativas. La matrícula en estas materias 
de segundo tendrá carácter condicionado, siendo preciso estar en condiciones de promocionar a 

4. El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas 
materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias supera-
das.

5. El alumnado con necesidades educativas especiales que curse el Bachillerato lo podrá 

Artículo 17. Recuperación de aprendizajes
1. En el contexto de la evaluación continua, cuando los alumnos promocionen con evalua-

ción negativa en alguna de las materias, el seguimiento y evaluación de las mismas corres-

2. Los criterios para la atención al alumnado con materias no superadas de primero de 
Bachillerato, así como las actividades, orientaciones y apoyos previstos para lograr su recu-
peración, deberán recogerse en el Proyecto curricular de etapa y en las Programaciones di-
dácticas, respectivamente, tal como se establece en los artículos 28 y 29 de la Orden de 1 de 
julio de 2008.

-

en el curso anterior.
Artículo 18. Anulación de matrícula
1. Con el objeto de no agotar el número de años durante los que se puede permanecer 

cursando Bachillerato en régimen ordinario, según establece el artículo 2.3 de la Orden de 1 
de julio de 2008, el alumnado podrá solicitar ante la dirección del centro educativo la anula-

-
tudios en condiciones normales. En el caso de los centros privados, la solicitud se presentará 
ante la dirección del centro público al que se encuentra adscrito.

-

estimen pertinentes. En caso de denegación, los interesados podrán elevar recurso ante el 
Director del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte correspondiente.

-
-

gencia.
Artículo 19. Título de Bachiller
1. Quienes superen el Bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de 

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de Bachillerato.

3. De acuerdo con lo que establece el artículo 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

Artículo 20. Información del proceso de evaluación

-
-

Además, los centros deberán indicar el procedimiento mediante el cual el alumnado y sus 
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-

acuerdo con los que disponga la normativa vigente al respecto.
2. Periódicamente, al menos después de cada sesión de evaluación y cuando se den cir-

educativo.

-
-

sidades, de acuerdo con lo establecido en su Proyecto curricular.

-

-

-
sional que corresponda.

Artículo 21. La objetividad de la evaluación
-

dimiento educativo del alumnado. La aplicación del proceso de evaluación continua del alum-
nado requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para las distintas 
materias que constituyen el plan de estudios.

2. También contribuye a la objetividad en la evaluación la participación conjunta de todo el 

-
-

-

de recuperación y de apoyo previstos, así como los procedimientos de evaluación y los crite-

Artículo 22. Reclamaciones

-
dinarias.

2. Las reclamaciones a que hubiere lugar se tramitarán y resolverán de acuerdo con el 

Disposiciones adicionales

Primera. Convalidaciones y exenciones
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera de la Orden de 1 de 

julio de 2008, en los documentos de evaluación del alumnado al que se le hayan aplicado 
convalidaciones o exenciones en determinadas materias de Bachillerato con asignaturas de 

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Orden, en los documentos de eva-
-

sica por tener simultáneamente la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento o 

constar esta circunstancia con la expresión «EX» en dicha materia.
3. En el caso de traslado de un alumno desde una Comunidad Autónoma con lengua co-

se computará como pendiente.
Segunda. Supervisión de la Inspección educativa
1. Corresponde a la Inspección educativa asesorar y supervisar el desarrollo del proceso de 
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visitas a los centros, los inspectores de educación se reunirán con el equipo directivo, la Comisión 
de coordinación pedagógica, los departamentos didácticos u órganos de coordinación didáctica 
que correspondan y con los demás responsables del proceso de evaluación y dedicarán especial 
atención a la valoración y análisis de los resultados de la evaluación del alumnado y al cumpli-

2. Los centros docentes y la Inspección educativa adoptarán las medidas oportunas para 

Tercera. Datos personales del alumnado

dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Cuarta. Educación para personas adultas
Los centros que impartan educación para personas adultas se ajustarán a lo establecido 

en la presente Orden, adaptando las características, procedimientos y documentos de eva-

Quinta. Matrícula de Honor
A los alumnos que hubieran superado todas las materias de Bachillerato y hubieran obte-

nido en el segundo curso una nota media igual o superior a nueve puntos se les podrá con-

ordinaria, el expediente académico del alumno y el historial académico del Bachillerato. Se 

Disposiciones transitorias
Primera. Evaluación, promoción y titulación de las enseñanzas en extinción
1. Durante el período de implantación progresiva de la nueva ordenación del Bachillerato, 

-
-

rentes para la evaluación los elementos del currículo que se esté impartiendo, así como los 
criterios de evaluación, promoción y titulación recogidos en la Orden de 12 de noviembre de 

-
llerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo.

2. A lo largo del curso 2008-2009, los alumnos que se encuentren cursando segundo de 

que hubieran cursado. En el caso de que alguna de las materias pendientes de primero sea 
una materia optativa y esta no se encuentre incluida entre las establecidas en el artículo 14 
de la Orden de 1 de julio de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se aprueba el currículo de Bachillerato, el alumno podrá recuperar dicha materia de 
acuerdo con los criterios de evaluación del currículo cursado o podrá optar por matricularse 

-

apertura del historial académico del Bachillerato suponga la continuación del anterior libro de 

-

entregados conjuntamente.

-
dimiento para regular el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva, de acuerdo con la 
transitoria undécima de Ley Orgánica de Educación, los alumnos o, en el caso de menores de 

de 28 de agosto de 1995 (BOE de 20 de septiembre).
Cuarta. Vigencia normativa
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En las materias cuya regulación remite la presente Orden a ulteriores disposiciones, y en 
tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación en cada caso las normas del mismo rango 
hasta ahora vigentes, siempre que no se opongan a lo establecido en la misma.

Quinta. Revisión de documentos

-
dad de adecuarlos a lo establecido en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa
-

puesto en la presente Orden.

Primera. Facultad de aplicación

para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas resoluciones sean nece-
sarias para la aplicación y ejecución de lo establecido en esta Orden.

Segunda. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA


